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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023 
- PUBLICACIONES IMPRESAS - 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN PRECIOS FIJOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE PODRÁ DESIGNAR COMO EL "GOBIERNO DEL ESTADO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EL LICENCIADO LUIS ALBERTO 
PINZÓN SARABIA EN REPRESENTACIÓN DEL COMISARIO GENERAL LUIS FELIPE SAIDÉN OJEDA, SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA "COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA YUCATECA, 
S .A.  DE C . V . 1 1 1  REPRESENTADA POR EL C. LUIS GAUDENCIO CELAYA CORDERO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE PODRÁ DENOMINAR EL "PRESTADOR", CUANDO ÉSTOS SEAN CITADOS O 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E  c  L A R  A  c  I  o  N E  S :  

I .  DECLARA EL "GOBIERNO DEL ESTADO" 
1 

A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

I . 1 .  QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, SE 
DEPOSITA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EN UN CIUDADANO QUE SE DENOMINARÁ "GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE YUCATÁN" . 

I . 2 .  QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL "GOBERNADOR DEL ESTADO" ES EL TITULAR DE LAS FACULTADES Y FUNCIONES 
QUE ORIGINALMENTE CORRESPONDEN AL PODER EJECUTIVO, PERO POR RAZONES DE TRABAJO, DICHAS 
FUNCIONES PODRÁ DELEGARLAS EN OTROS SERVIDORES PÚBLICOS. 

I . 3 .  QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 ° ,  3° Y 22 FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA ES 
UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. 

I .  4 .  MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DE 2018 REALIZADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
ESTABLECIDAS POR LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN; 14 FRACCIÓN IV, 22 FRACCIÓN XI Y 30 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE YUCATÁN Y ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO EL ABOGADO FIDEL FEDERICO PÉREZ DEL VALLE 
CUNILLE, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA y NUEVE, DE LA '"'crUDAD DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, SE DESIGNA COMO TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN 
AL COMISARIO GENERAL LUIS FELIPE SAIDÉN OJEDA, COMO CONSTA LIBRO DE REGISTRO DE COTEJOS Y DE 
CERTIFICACIÓN DE FIRMAS NÚMERO UNO, BAJO EL NÚMERO TRES MIL SEISCIENTOS CUATRO, A FOJAS 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE VUELTA, DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

I . 5 .  QUE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, CUENTA CON ATRIBUCIONES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR 
EL PRESENTE INSTRUMENTO, CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 24 Y 27 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 11 ° APARTADO B, 
FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO, LO QUE LO FACULTA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO. 

I . 6 .  QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 27 FRACCIONES I ,  IV Y XVII DEL CÓDIGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; Y ARTÍCULO 11 APARTADO A, FRACCIÓN XXII, Y APARTADO B, 
FRACCIONES III Y VI, DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, COMISARIO GENERAL LUIS FELIPE SAIDÉN OJEDA DELEGA, MEDIANTE 
ACUERDO SSP 02/2019 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO EL TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECINUEVE , EN EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA DEPENDENCIA EL LICENCIANDO 
LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA, LAS FACULTADES ESPECÍFICAS DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
A QUE SE REFIERE EL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN PARA 
INTERVENIR Y SUSCRIBIR LOS ACTOS, CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CORRESPONDAN A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO; Y CELEBRAR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON 
LOS ASUNTOS PÚBLICOS Y ADMINISTRATIVOS COMPETENCIA DE ESTA SECRETARÍA, ASÍ COMO RESCINDIRLOS 
CONFORME A LO ESTABLECIDO ESPECÍFICAMENTE EN CADA DOCUMENTO Y EN LA NORMATIVA APLICABLE, 
RESPECTIVAMENTE; LO QUE LO FACULTA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO. 

I . 7 .  LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN REQUIERE CONTRATAR EL SERVICIO DE "PUBLICIDAD MEDIANTE PUBLICACIONES IMPRESAS", EN LO SUCESIVO "SERVICIOS" CUYAS 
ESPECIFICACIONES SE DETALLAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA, DEL PRESENTE CONTRATO, PAGADEROS CON 
RECURSOS PROVENIENTES DEL DECRETO 586/2022 POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DEL ESTADO, EL DÍA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
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I . 8 .  LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. GEY-SSP-AD-ESTATAL-012/2023, DE ACUERDO A LO 
ES'rABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 3 Y 25 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRES'rACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 98 
FRACCIÓN III INCISO I) DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, FUNDADO EN EL PUNTO IV DEL ORDEN DEL DÍA REFERENTE AL DICTAMEN DE 
JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA 
PARA PARA LOS SERVICIOS DE "PUBLICIDAD MEDIANTE: RADIO, TELEVISIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, 
PUBLICACIONES DIGITALES Y VALLAS PUBLICITARIAS, PARA LA DIFUSIÓN DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS 
Y ACCIONES DE LAS DIVERSAS CAMPAÑAS QUE REQUIERA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA11, 

ANALIZADO, VOTADO Y APROBADO PREVIAMENTE EN LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, CELEBRADA EL DÍA 03 DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO Y EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 5 DEL ACUERDO SCG 25/2023 POR EL QUE SE EXPIDEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL ANEXO 1 0 . 1  DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.  

I . 9 .  QUE SEÑALA COMO "DOMICILIO" PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL EDIFICIO PRINCIPAL 
QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, SITA EN EL KM. 45 ANILLO PERIFÉRICO, TABLAJE 
CATASTRAL 12648 ;  CARRETERA POLÍGONO CAUCEL, SUSULÁ XOCLÁN "S" .  CP.  97217,  DE LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO. 

II .  DECLARA EL 11PRESTADOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

I I . 1 .  QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y UNO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO, ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE YUCATÁN, LICENCIADO TOMÁS AZNAR RIVAS, DEBIDAMENTE REGISTRADA 
BAJA EL NÚMERO 957 A FOLIOS 93 DEL TOMO 14 LIBRO QUINTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DE YUCATÁN. 

I I . 2 .  QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LUIS GAUDENCIO CELAYA CORDERO, QUIEN 
SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO NOVECIENTOS CUATRO, DE FECHA VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ROGER ALFREDO MÉNDEZ LARA, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO OCHENTA Y TRES DEL ESTADO DE YUCATÁN . .  

II .  3 .  QUE TIENE LA CAPACIDAD, ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS Y RECURSOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, RECONOCIENDO QUE LA RELACIÓN LABORAL CON SU 
PERSONAL, ES CUENTA ÚNICA Y EXCLUSIVA DE ÉL MISMO, LIBRANDO DE ESTA MANERA AL 11GOBIERNO DEL 
ESTADO" DE TODA RESPONSABILIDAD DE ESTA TIPO. 

I I . 4 .  QUE SE SUJETA VOLUNTARIAMENTE, EN LO CONDUCENTE, A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, ASÍ COMO A OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES EN SU CASO. 

II .5 .  QUE TIENE POR OBJETO: LA ADQUISICIÓN Y DOMINIO DE LOS BIENES NECESARIOS, CONVENIENTE O 
ÚTILES PARA ESTABLECER, SOSTENER Y EXPLOTAR UNA EMPRESA TIPOGRÁFICA QUE ABARQUE TODOS LOS RAMOS 
DE DICHO ARTE; EL NEGOCIO DE COMPRA Y VENTA DE TODA CLASE DE PUBLICACIONES, LIBROS, DE ARTÍCULOS 
EFECTOS DE PAPELERÍA Y ESCRITORIO Y MATERIAL ESCOLAR, EL ESTABLECIMIEINTO Y EXPLOTACIÓN DE LA 
LITROGRAFÍA Y CUALQUIER OTRA CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS QUE TENGAN RELACIÓN CON LOS YA 
DETERMINADOS. 

II. 6.  QUE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LAS 
PERSONAS QUE DECLARAN CON FALSEDAD EN MATERIA FISCAL, MANIFIESTA ESTAR AL CORRIENTE DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, ASÍ COMO NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 69-8 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE YUCATÁN. EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

I I . 7 .  QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: TYU7712304L6. 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN DE 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PARA EL PERÍODO 2018-2024 ,  LO CUAL ACREDITA CON LA 
CONSTANCIA DE FOLIO 0215/2019 

I I . 9 .  QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS FINES DEL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS EL PREDIO 
UBICADO EN LA CALLE SESENTA, NÚMERO QUINIENTOS VEINTIUNO ENTRE SESENTA Y CINCO Y SESEN'l'A Y 
SIETE C . P .  97000, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO. 

I I . 8 .  

III. DECLARAN LAS "PARTES": 
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I I I . 1 .  QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN LA DEBIDA PERSONALIDAD QUE SE OSTENTAN Y QUE CUENTAN CON LA 
CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS EN PRECIOS 
FIJOS. 

I I I . 2 .  QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, LESIÓN 
NI MALA FE Y LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD, EL CUAL SE SUJETA AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. - MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS EL "PRESTADOR" SE 
OBLIGA Y COMPROMETE A PRESTAR LOS "SERVICIOS", EN LAS CANTIDADES Y PRECIOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
SEÑALAN: 

UNIDAD 
PRECIO PDA. DESCRIPCIÓN DE TOTAL 

MEDIDA UNITARIO 

SSP-08 SERVICIO DE PUBLICACIONES IMPRESAS QUE 
REQUIERE LA SECRETARÍA PARA LA DIFUSIÓN DE 
CAMPAÑAS PUBLICITARIAS RELACIONADAS CON LA 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL EN EL MEDIO EL DIARIO 

1 
DE YUCATÁN Y SUS RÉPLICAS AL CHILE MISMOS QUE 

SERVICIO $ 5 ' 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  $5 '000 ,000 .00  PODRÁ SER DEVENGADO DURANTE EN EL PERÍODO 
COMPRENDIDO DEL 3 DE JULIO HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 y DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES DE PUBLICIDAD QUE REQUIERA LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

SUB TOTAL $5 '000 ,000 .00  
! . V . A .  $800,000.00 
TOTAL $5' 800, 000.  00 

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS.- LAS "PARTES" ACUERDAN QUE EL SUBTOTAL DEL PRESENTE 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN PRECIOS FIJOS CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE: $ 5 ' 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  
(SON: CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M . N . ) ;  MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE $800,000 .00  (SON: 

OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M . N . ) ;  LO QUE HACE UN IMPORTE TOTAL DE $5' 800, 000. 00 (SON: CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M . N . ) .  LAS "PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO DEL CONTRATO EN 
PRECIOS FIJOS, SE SUJETA A LAS TARIFAS ESPECIFICADAS EN EL ANEXO I DEL PRESENTE CONTRATO. 

TERCERA: FECHA, FORMA Y CONDICIONES DE LOS "SERVICIOS". - LOS "SERVICIOS" OBJETO DEL CONTRATO 
DEBERÁN SER PRESTADOS A PARTIR DEL DÍA DE LA FIRMA Y HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, DE ACUERDO 
A LAS NECESIDADES DE DIFUSIÓN DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". 

LOS COSTOS DE LOS "SERVICIOS" DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN ESPECIFICADOS EN ESTE CONTRATO, 
MANIFESTANDO LAS "PARTES" ESTAR DE ACUERDO CON LOS PRECIOS UNITARIOS. 

SE PODRÁ PROPORCIONAR LA FACTURA MENSUAL CORRESPONDIENTE, AL CULMINAR SATISFACTORIAMENTE EL 
"SERVICIO" OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, PREVIA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
QUE RESPALDE LA REALIZACIÓN DEL "SERVICIO" Y DOCUMENTO DE SATISFACCIÓN DEL SERVICIO DONDE SE 
ESPECIFIQUE EL SERVICIO REALIZADO. 

CUARTA: GARANTÍA DE WS 11SERVICIOS". - EL "PRESTADOR" GARANTIZA AL "GOBIERNO DEL ESTADO" QUE SU 
PERSONAL 'l'ÉCNICO CUENTA CON LA CAPACIDAD, CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA PARA DESARROLLAR 
CORRECTAMENTE EL "SERVICIO" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA, POR EL 
CUAL EL "PRESTADOR" SE COMPROMETE A SU CORRECTA REALIZACIÓN Y DIFUSIÓN POR EL PERÍODO CONTRATADO. 

QUINTA: CONTRATACIONES EXCEPCIONALES. - EL "GOBIERNO DEL ESTADO" DENTRO DE SU PRESUPUESTO 
APROBADO Y DISPONIBLE Y OBSERVANDO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY, BAJO SU RESPONSABILIDAD 
Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, PODRÁ ACORDAR EL INCREMENTO O DECREMENTO DEL MON'l'O DEL 
CONTRATO O DE LA CANTIDAD DE "SERVICIOS" SOLICITADOS O DE SUS PLAZOS MEDIANTE MODIFICACIONES A 

NO REBASEN, EN CONJUNTO, EL VEINTE POR 
VOLÚMENES CONVENIDOS ORIGINALMENTE O DEL 

SU CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE QUE LAS MODIFICACIONES 
CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O 
PLAZO DE ENTREGA ORIGINAL Y EL PRECIO DE LOS "SERVICIOS" SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO 
ACREDI'l'ÁNDOSE PREVIAMEN'l'E QUE SE OBTIENEN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO Y, POR TANTO, SE 
EVITAN PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES, DICHAS CONTRATACIONES EXCEPCIONALES EN CONJUNTO CON EL MONTO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO NO PODRÁN EXCEDER EL MONTO MÁXIMO ES'rABLECIDO PAR.l\ LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023. 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN EL ANEXO 10 . 1  DEL AR'rÍCULO 96 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 Y PREVIA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE. TODO LO ANTERIOR EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 70 DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO SAF 37/2021. 

SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 22 Y 23 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y PARA 
GARAN'l'IZAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL MISMO EL "PRESTADOR", SE OBLIGA A PRESENTAR DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DÍAS NATURALES 
CON'l'ADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CONSISTENTE EN 
UN CHEQUE EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS POR UN MONTO DEL DIEZ POR 
CIENTO DEL IMPORTE ADJUDICADO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, QUE SE INDICA EN LA 
CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE EMPEZARÁ A SURTIR EFECTO A PARTIR DE LA FIRMA 
DEL CONTRATO Y QUE SERVIRÁ PARA GARANTIZAR TANTO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL MISMO, DICHO CHEQUE SE ADJUNTA A DICHO CONTRATO COMO 
ANEXO I I .  

ESTA GARANTÍA SERÁ APLICABLE AL INCURRIR EN ALGUNA CAUSA QUE OBLIGUE A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
EN PRECIOS FIJOS. 
NO PRESENTAR ESTA GARAN'l'ÍA EN EL PLAZO SEÑALADO, DARÁ LUGAR A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO EN PRECIOS FIJOS. 

EL SIMPLE HECHO DE QUE EL ''PRESTADOR" NO CUMPLA LO DISPUESTO EN CUALQUIERA DE LOS PUNTOS DEL 
CONTRATO, EL "GOBIERNO DEL ESTADO" EJERCERÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

ESTA GARANTÍA SUBSISTIRÁ HAS'rA EL TÉRMINO DE NUEVE (9) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS. 

SEPTIMA: CONDICIONES, PLAZOS Y FORMA DE PAGO.- EL "GOBIERNO DEL ESTADO" SE OBLIGA A TRAMITAR ANTE 
LA IN STANCIA CORRESPONDIENTE EL PAGO AL "PRESTADOR" POR LOS "SERVICIOS" PRESTADOS, EL PAGO PODRÁ 
REALIZARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA QUE EL "GOBIERNO DEL ESTADO" 
ENTREGUE A EL "PRESTADOR" EL CONTRA-RECIBO RESULTANTE PREVIA PRESENTACIÓN DE CADA FACTURA MENSUAL 
CORRESPONDIENTE, MISMAS QUE SERÁN EMITIDAS PREFERENTEMENTE DENTRO PRIMEROS CINCO DÍAS DEL MES 
SIGUIENTE A LA CONCLUSIÓN DEL MES DEVENGADO, PARA EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 

EL 11PRESTADOR" SE OBLIGA A PRESENTAR LA(S} FACTURA($) MENSUALE (S) POR LOS "SERVICIOS" PRESTADOS EN 
LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CLAUSULA PRIMERA, EN LAS OFICINAS DEL 11GOBIERNO 
DEL ESTADO", CUYA DIRECCIÓN SE INDICA EN LA DECLARACIÓN I . 9  DEL PRESENTE CONTRATO. 

LAS POLÍTICAS PARA EL TRÁMITE DE PAGO QUE APLICARÁ EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PARA LA (S )  
FACTURACION(ES) MENSUAL(ES), QUE SE DERIVEN DE LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS 11SERVICIOS" Y 
EL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SERÁ EXIGIBLE EL PAGO, SERÁ CONFORME A LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1 . -  EL "GOBIERNO DEL ESTADO" NO PROPORCIONARÁ ANTICIPO ALGUNO. 

2 .  -  EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PREVIA VERIFICACIÓN DE LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS "SERVICIOS" 
MENSUALES, REALIZARÁ EL TRÁMITE DE PAGO ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, CUANDO EL "PRESTADOR" 
HAYA: 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023. 
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A) FIRMADO EL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS. 
B) HABER ENTREGADO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIEN'l'O ESTIPULADO EN LA CLAUSULA SEXTA. 
C) ENTREGADO LA FACTURA DEL MES CORRESPONDIENTE, DOCUMENTADA A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SHA840512SX1, CUYA \ '•-..__ 
DIRECCIÓN ES :  CALLE 59 SN CENTRO MÉRIDA YUCATÁN 97000 CON LA FIRMA DE CONFORMIDAD '-- 
CORRESPONDIENTE. 

3 . -  TODOS LOS PAGOS INCLUIRÁN LA PARTE PROPORCIONAL DE IVA APLICABLE. 
CADA PAGO AL 11PRESTADOR" SERÁ EN MONEDA NACIONAL MEDIANTE 'rRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A LA CUEN'l'A DE 
CHEQUES PROPORCIONADA POR EL MISMO PARA ESOS EFECTOS. 
EN EL CASO DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR EL '1PRESTADOR11 PARA SU PAGO, PRESENTEN ERRORES O 
DEFICIENCIAS, EL "GOBIERNO DEL ESTADO" DENTRO DE LOS TRES DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU 
RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO AL "PRESTADOR", PRESENTE LAS CORRECCIONES PERTINENTES. 

OCTAVA: OBLIGACIONES DEL 1'PRESTADOR". - SE OBLIGA A: 
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A) PRESTAR AL "GOBIERNO DEL ESTADO" LOS "SERVICIOS" BAJO LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

B) MANTENER LOS PRECIOS OFRECIDOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
C) PRESTAR LOS "SERVICIOS11 BAJO LAS ESPECIFICACIONES Y FECHAS ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA 

TERCERA DE ESTE CONTRATO Y REALIZARLO DE UNA MANERA EFICIENTE, Y MANTENERSE ASÍ HASTA LA 
TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. YA QUE DE LO CONTRARIO SE PROCEDERÁ A SANCIONARLOS POR 
DICHO INCUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES 
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

NOVENA: OBLIGACIONES DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". - EL '1GOBIERNO DEL ESTADO" SE OBLIGA A TRAMITAR EL 
PAGO CORRESPONDIENTE POR LOS "SERVICIOSu REALIZADOS, PREVIA COMPROBACIÓN. 

DÉCIMA: PENA CONVENCIONAL. - EL "PRESTADOR" SE OBLIGA A QUE EN CASO DE QUE NO BRINDE OPOR'l'UNA Y 
CORRECTAMENTE LOS "SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, PAGARÁ AL "GOBIERNO DEL ESTADO" EL 0 . 4 0 %  SOBRE EL MONTO ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO DE LOS "SERVICIOS" NO REALIZADOS OPORTUNAMENTE POR CADA DÍA QUE TRANSCURRA HASTA 
EL DÍA EN QUE QUEDEN CUMPLIDOS LOS SERVICIOS PACTADOS. LA PENA CONVENCIONAL NO CAUSA EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

DÉCIMA PRIMERA: CAUSAS DE RESCISIÓN. - LAS "PARTES" CONVIENEN EN QUE ESTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS 
PODRÁ SER RESCINDIDO POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO", SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

A) SI EL 1'PRESTADOR" SUSPENDE LA PRESTACIÓN DE LOS "SERVICIOS" CONTRATADOS POR EL "GOBIERNO DE 
ESTADO". 

B) CUANDO SIN MOTIVO JUSTIFICADO EL 11PRESTADOR" NO ACATE LAS ÓRDENES DADAS POR EL "GOBIERNO DEL 
ESTADO", RESPECTO A ESTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS. 

C) SI EL "PRESTADOR" SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS, O HACE CESIÓN 
FORMA QUE AFECTE EL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS. 

D) SI EL "PRESTADOR" CEDE TOTAL O PARCIALMENTE A TERCERAS PERSONAS LOS DERECHOS 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS SIN CONSENTIMIENTO DE LAS '1PARTES", 
EXCEPCION DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. 

E) SI EL "PRESTADOR" NO PROPORCIONA AL 11GOBIERNO DEL ESTADO" O LAS PERSONAS QUE TENGAN FACULTADES, 
DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS 11SERVICIOS" OBJETO DE ESTE 
CONTRATO EN PRECIOS FIJOS. 

F) SI EL "PRESTADOR" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS O LAS DISPOSICIONES 
DE LA NORMA APLICABLE AL CASO. 

G) SI EL "PRESTADOR" NO REALIZA LOS 11SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y CALIDAD PACTADAS CON EL 11GOBIERNO DEL ESTADO" EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

H) EN GENERAL, CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE AL "PRESTADOR" SIMILAR A LAS ANTES MENCIONADAS. 

EL "GOBIERNO DEL ESTADO" QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA EXIGIR A TRAVÉZ DE LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS O RESCINDIRLO ADMINISTRATIVAMENTE 
CON FUNDAMENTO EN ALGUNA DE LAS CLÁUSULAS ANTERIORES. 

DÉCIMA SEGUNDA: PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. - PARA RESCINDIR ESTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS LA 
INSTANCIA CORRESPONDIENTE DEL "GOBIERNO DEL ESTADO" DEBERÁ CUMPLIR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO DE 
CONFORMIDAD AL ACUERDO SAF 3 7 / 2 0 2 1 :  

Y  COMUNICADA AL MOTIVADA FUNDADA, 

PUNTO ANTERIOR, EL 11GOBIERNO DEL ESTADO" CONTARÁ 
PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS 
LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO 

DEBIDAMENTE ESTAR DEBERÁ CONTRATO EL 

El 11GOBIERNO DEL ESTADO" PREVIO REQUERIMIENTO DEL ÁREA SOLICITANTE PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, CUANDO EL "PRESTADOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO EN SUS 
OBLIGACIONES, CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

1 .  EL ÁREA SOLICITANTE LE REQUERIRÁ AL 11GOBIERNO DEL ESTADO" QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN DEL CONTRATO, QUIEN COMUNICARÁ POR ESCRITO AL "PRESTADOR" 
EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO 
DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS 
QUE ESTIME PERTINENTES. 2 .  TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL 
CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES 
Y PRUEBAS HECHAS VALER POR EL PROVEEDOR. 

"PRESTADOR" DENTRO DE DICHO PLAZO. 3 .  SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO EL '1GOBIERNO DEL ESTADO" FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, 
A EFEC1'0 DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE SE HAYAN EFECTUADO A FAVOR DEL 
'1PRESTADOR", LOS PAGOS QUE DEBAN EFECTUARSE POR CONCEPTO DE LOS "SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, ASÍ COMO LOS IMPORTES DE LA PENA CONVENCIONAL 
ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA. 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023. � "COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA YUCATECA, S . A .  DE C . V .  "  Página 5 de 7 
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SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRA'rO, SE HICIERE LA 
PRESTACIÓN DE LOS "SERVICIOS", EL PROCEDIMIEN'l'O INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN 
Y VERIFICACIÓN QUE EL "GOBIERNO DEL ESTADO" REALICE CON EL ÁREA SOLICITANTE DE QUE CONTINÚA 
VIGENTE LA NECESIDAD DE ESTOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIEN'rES. 

DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA. - EL 11GOBIERN0 DEL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO DAR 
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO EN PRECIOS FIJOS POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, 
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS "SERVICIOS" ORIGINALMENTE 
CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, POR LO QUE MEDIANTE NOTIFICACIÓN ESCRITA AL 
"PRESTADOR", SE INDICARÁ LA FECHA DE LA TERMINACIÓN, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA. 

DÉCIMA CUARTA: EFECTOS DE LA TEffi:fINACIÓN DEL CONTRATO. - EL 1'GOBIERNO DEL ESTADO" SE OBLIGA A 
REALIZAR LOS TRÁMITES PERTINENTES ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE PARA CUBRIR EL SALDO RESULTANTE 
EN CASO DE EXISTIR, DEL IMPORTE DE LOS SERVICIOS QUE SE REALIZARON Y NO HUBIEREN SIDO PAGADOS A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN Y/O RESCISIÓN DE ES'l'E CONTRATO, SEA CUAL FUERE LA CAUSA QUE MOTIVÓ YA SEA LA 
TERMINACIÓN O RESCISIÓN. 

EL" PRESTADOR" DEVOLVERÁ AL 11GOBIERNO DEL ESTADO" SI YA SE HUBIESE DEPOSITADO, EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE, A LOS 11SERVICIOS" NO PRESTADOS, Y QUE ESTOS NO HAYAN SIDO REALIZADOS AL MOMENTO 
DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO O RESCISIÓN DEL MISMO. 

DÉCIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL. - EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE Y EN 
CUALQUIER MOMENTO, EN TODO O EN PARTE, EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, EL PRESENTE CONTRATO CONTINUARÁ 
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON 
DICHA SUSPENSIÓN. 

DÉCIMA SEXTA: IMPUESTOS, CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y DEMÁS 
CARGOS FISCALES QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS "SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS 

SERÁN PAGADOS POR EL "PRESTADOR" CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
DE LA CELEBRACIÓN Y/0 CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO QUE EL "PRESTADOR", CEDA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN 
DEL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS, ASÍ COMO A TERCEROS AJENOS A ESTA CONTRATACIÓN, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO; DE LA MISMA MANERA QUEDA PROHIBIDO QUE ENTREGUE LOS 11SERVICIOS" 
OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, A PERSONA Y/O LUGAR DISTINTO AL SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO EN 
PRECIOS FIJOS, RAZÓN POR LA CUAL, EN ESTOS CASOS, SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
SE PRODUZCAN POR ESE INCUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD LABORAL.- QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE EL PERSONAL CONTRATADO 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS "SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, ESTARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD 
DIRECTA DEL 11PRESTADOR", Y POR LO TANTO , EN NINGÚN MOMENTO EL "GOBIERNO DEL ESTADO" TENDRÁ RELACIÓN 
ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL CON DICHO PERSONAL, NI SERÁ CONSIDERADO COMO PATRÓN SUSTITUTO, POR LO 
QUE CONSECUENTEMENTE, QUEDA LIBERADO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE SEGURIDAD SOCIAL, OBLIGÁNDOSE 
EL "PRESTADOR" A RESPONDER DE LAS RECLAMACIONES DE SU PERSONAL QUE PUDIERAN PRESEN'rAR EN CONTRA 
DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". 

DÉCIMA OCTAVA: RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. - EL "GOBIERNO DEL ESTADO" ESTARÁ 
LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD DE NATURALEZA PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA, YA SEA DE CARÁCTER 
FEDERAL O ESTATAL, QUE SE GENERE EN RELACIÓN CON LOS "SERVICIOS" MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN CASO 
DE PRESENTARSE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DEL "GOBIERNO DEL ESTADO", EL "PRESTADOR" SE OBLIGA A 
RESPONDER POR ELLO, ASÍ COMO A REEMBOLSARLE CUALQUIER CANTIDAD QUE POR ESE MOTIVO HUBIESE TENIDO 
QUE EROGAR. 

DÉCIMA NOVENA: PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y VIGENCIA.- EL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS SE 
PERFECCIONA CON LA SIMPLE FIRMA DE LAS "PARTES" CONTRATANTES, EL PAGO DE LA CANTIDAD INDICADA EN 
LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INS'rRUMENTO Y ESTARÁ VIGENTE A PARTIR DE LA FIRMA Y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2023 .  SIN EMBARGO, PARA LA EJECUCIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DEL 
MISMO, SE EJECUTARÁN LAS GARANTÍAS Y PENAS ESTIPULADAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

VIGÉSIMA: FACTURACIÓN ANTICIPADA. - EL "GOBIERNO DEL ESTADO" POR RAZONES FUNDADAS, PODRÁ SOLICITAR 
LA FACTURACIÓN ANTICIPADA, PREVIA NOTIFICACIÓN AL "PRESTADOR", CON LA RESPECTIVA EMISIÓN DEL 
DOCUME.:N'l'O QUE.: ACREDITE EL COMPROMISO DEL MISMO EN LA CULMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS '1SERVICIOS" 
OBJE'rO DEL PRESENTE INSTRUME.:NTO. 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023. 
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VIGÉSIMA PRIMERA: MANIFIESTO DE NO INCURRIR EN CONFLICTO DE INTERÉS. - EL 11PRESTADOR" ACEPTA QUE, 
LA FORMALIZACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, NO CAUSA CONFLICTO DE INTERÉS ALGUNO CON EL "GOBIERNO 
DEL ESTADO" EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4 9 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 51 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTA MANIFESTACIÓN SE INTEGRARA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO IV. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: MANIFIESTO DE NO ADEUDO DE PENSIÓN ALIMENTICIA. -EL "PRESTADOR" MANIFIESTA QUE, 
A LA FORMALIZACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, NINGUNO DE SUS SOCIOS O ACCIONISTAS, SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS DE YUCATÁN

1 
EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES I ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. ESTA MANIFESTACIÓN SE INTEGRA AL PRESENTE CONTRATO 
COMO ANEXO I I I . 

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- AMBAS "PARTES" ACUERDAN QUE PARA LA INTERPRETACIÓN 
Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO QUE SE SUSCRIBE EN ESTE ACTO, SERÁN APLICABLES LAS LEYES CONTENIDAS 
EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES APLICABLES A LA NATURALEZA DEL PRESENTE ACTO; SIN EMBARGO, AMBAS 
11PARTES11 SE SUJETAN CONSECUENTEMENTE A LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES 
UBICADOS EN ESTA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN 

I 
POR LO QUE LAS 11PARTES11 RENUNCIAN AL FUERO QUE EN 

PRESENTE O FUTURO PUDIERA TENER. 

VIGÉSIMA CUARTA: ANEXOS DEL CONTRATO. - ACOMPAÑAN Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO LOS 
ANEXOS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

• "ANEXO I1'TARIFAS DEL SERVICIO. 
• 

11ANEXO II" GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
• 

11ANEXO III .  CARTA MANIFIESTO DE NO ADEUDO DE PENSIÓN ALIMENTICIA. 
• '1ANEXO IV" CARTA MANIFIESTO DE NO CONFLICTO DE INTERESES. 

VIGÉSIMA QUINTA: MODIFICACIONES. - EN CUALQUIER MOMENTO, LAS 11PARTES11 PODRÁN ENMENDAR, MODIFICAR 
O CREAR DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS A ESTE INSTRUMENTO Y SUS ANEXOS, CUANDO ASÍ LO CONSIDEREN 
PERTINENTES, TENIENDO ÚNICAMENTE VALIDEZ, SI ESTOS CAMBIOS SE ESTABLECEN POR ESCRITO Y SUSCRITOS 
POR LAS MISMAS. 

VIGÉSIMA SEXTA: SUSTENTO LEGAL. - PARA LOS EFECTOS, CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 
QUE SE PUEDAN SUSCITAR CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ARTICULO CINCO Y DEMÁS RELATIVOS 
APLICABLES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE YUCATÁN, ASÍ COMO LOS CORRESPONDIENTES AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. 

PARA DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDEZ, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN PRECIOS FIJOS EN DOS TANTOS, EN 
EL EDIFICIO PRINCIPAL QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - 

POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO" 

C .  LUIS ALBE T PINZON S A. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE YUCATÁN 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023. 
"COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA YUCATECA, S . A .  DE C . V .  11 

POR EL "PRESTADOR" 

C. LUIS GAUDENCIO CELAYA CORDERO. 

REPRESENTANTE LEGAL 
"COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA YUCATECA, S . A .  DE 

C . V . "  
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ANEXO II 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRA TO NÚMERO GEY-SSP-335/2023 
PUBLICACIONES IMPRESAS - 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PRESENTE: 

SIRVA EL PRESENTE CHEQUE PARA GARA�ITIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL cm,TRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023, 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE "PUBLIC/\.CIONES IMPRESAS EN EL DIARIO DE YUCATÁN Y AL CHILE," 
CUYO MONTO CORRESPONDE A UN MÍNIMO DEL 10% IDIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

BBVA 5 4 1 0 4  4  

1  

l. 'l  1.001.7)..r.OO l. 'l b b ? l, 7 5 5 1 1 1 0 0 0  ¡,  2 5 8  
/  CUENTA No. CHEQUE No. 

b O l, l, .  

�  111��1 ���������--;:��"'.""'.'"".::�::-:-:".'���� 
-c COMR ÑIA TIPOGRAFICA YUCATE 
o RFC: TYUn1230 4L6 
Q OFICINA: 0841 EMPRESAS MERID 
• No DE CUENTA: 00196674755 

MERJDAYUC 

DE NO CUMPLIR CON LO MAFJCADO EN EL CONTRA TO EN PRECIOS FIJOS. ASUMO LA cor,SECUENCIA QUE ESTO 
IMf'LICA Y PERMITO A LA SECRErARIA DE ADMINISTR.I\CiÓN Y FINANZAS HACER EFECTIVO L,'. PRESENTE GAR.I\NTIA. 
SOLAMENTE ME SERÁ DEVUELTO A PARTIR DEL MOMENTO DE QUE SEA SOLICITADO POR ESCRITO, Y DEMUESTRE 
PLENAMENTE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES Y TÉRr-t.lNOS ADQUIRIDOS EN EL 
CONTRATO 

MERIDA, YUCATAN A 03 DE JULIO DEL AÑO DOS lv11L VEl�ITITRÉS. 

C. LUIS GAUDENCIO GEi.AYA O RDERO 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA YUCATECA, SA DE C.\/. 





ANEXO 111 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023 
-PUBLICACIONES IMPRESAS- 

. CARTA DE MANIFIESTO 

MÉRIDA YUCATÁN A 03 DE JULIO DEL AÑO 2023. 

LIC. LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

EL QUE SUSCRIBE, LUIS GAUDENCIO CELAYA CORDERO. IDENTIFICÁNDOME CON MI CREDENCIAL PARA 
VOTAR CON NÚMERO 179286015 EXPEDIDA A MI FAVOR POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN MI 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA PEFlSONA MORAL DENOMINADA "COMPAÑIA TIPOGRÁFICA 
YUCATECA, S.A. DE C.V .. ", MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA N(JMERO 904, DE FECHA 29 DE JULIO DEL AÑO 
2019, ANTE LA FE DEL. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 83 DEL ESTADO DE YUCATÁN. LICENCIADO ROGER 
ALFHEDO MENDEZ LARA. TODA VEZ QUE MI REPRESENTADA RESULTA SER ADJUDICATARIA DEL CONTRATO 
DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRA CON EL GOBIERO DEL ESTADO EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTO QUE N INGUNO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERCEN CONTROL SOBRE ESTA lºERSONA 
MORAL, SE ENCUENTRAN INSCRITAS EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS DE 
YUCATÁN. 

PROTESTO LO NECESARIO 

¿;! • (  -  
· · - - · - · - · - - · - - - � - - - · ) - · - - · - · · - · - · · - · -  

C. LUIS GAUDENCIO CELAYA CORDERO 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA YUCA TECA, S.A. DE CV 

jose.mayp
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Eliminado: Un renglón. Fundamento legal: Artículo 81 Fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de datos personales concerniente a una persona física identificada o identificable. 
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ANEXO IV 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCA TÁN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023 
-PUBLICACIONES IMPRESAS- 

.CARTA DE MANIFIESTO 

MÉRIDA YUCATÁN A 03 DE JULIO DEL AÑO 2023. 

LIC. LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

l. l .  EL QUE SUSCRIBE, LUIS GAUDENCIO CELAYA CORDERO, IDENTIFICÁl�DOME CON MI CREDENCIAL 
PARA VOTAR CON NÚMERO 179286015 EXPEDIDA A MI FAVOf, POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN 
MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA 
YUCATECA, S.A. DE C.V .. ", MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 904, DE FECHA 29 DE JULIO DEL AÑO 
2019, ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 83 DEL ESTADO DE YUCATÁN. LICENCIADO ROGER 
ALmEDO MENDEZ LARA TODA VEZ QUE MI REPRESENTADA RESULTA SER ADJUDICATARIA DEL CONTRATO 
DE SERVICIO DE PUBLICACIONES IMPRESAS CON NÚMERO GEY-SSP-335/2023, QUE CELEBRARÁ CON LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 51 FRACCIÓN IX 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD MANIFIESTO QUE NINGUNO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERCEN CONTROL SOBRE ESTA 
PERSONA MORAL, DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. 

f'ROTESTO LO NECESARIO 

C. LUIS GAUDENCIO CELAYA ORDERO 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA YUCATECA, S.A. DE C.V. 
TYU7712304L6 

CCP. C.P. MAl1TÍN MAY EK.· TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO ASIGNADO EN LA SECRETAl11A DE SEGURIDAD PÚBLICA 

jose.mayp
Resaltar

marisol.figueroa
Typewritten text
Eliminado: Un renglón. Fundamento legal: Artículo 81 Fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de datos personales concerniente a una persona física identificada o identificable. 



ANEXO I 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023 
·PUBLICACIONES IMPRESAS· 

TARIFAS DEL SERVICIO. 

MÉRIDA, YUCATÁN A 03 DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PRESENTE: 

CON RELACIÓN A I.A ADJUDICACIÓN DIRECTA ESTIPULADA EN EL CONTRATO NÚMEHO GEY-SSP-335/2023, HEFERENTE A LA CONTRATACIÓN 
DE LOS "SERVICIOS", SE EXPONEN LAS TARIFAS UNITARIAS POR LOS "SERVICIOS": 

LOS PRECIOS UNITARIOS SE AJUSTARÁN A LA SIGUIEN1 E TABLA: 

OJA8t0 DE VUCATÁN TODA H>ICIÓN 
TAl!IFAS SIN POSICIÓN 
PAQUETE DY, Y Al CHILE 

LOCAL, IMAGEN V OEPOl!ttS lUN·SAa DOMINGO 

ll/N $558.00 %59.00 

COWR $830.00 $1,0)4.00 1 

NACIONAL WN·SAt\ DOMINGO 

0/N s1,020.oo $1,146.00 

COLO& Sl,SSl.00 $1,S99.00 

AVISOS ECONOM LUN· SAll DOMINGO 

B/N/COWR $453.00 $481,00 

ESQ,UHAS WN·SAB DOMINGO l 

TODA lDCION D/N $704J)(j $704.00 

l0lt1ÓN flNAL 0/N $6()S.00 $6()3.00 

!Nt.WO. 8/N $1&6.00 $11%.00 

OIAl!IO OE YUCA'l'ÁN EDICIÓN flNAl 

'fARIFAS StN POSICIÓN 
PAQUETE DV, Y AL Cfl!LE 

lOCAl, IMAGEN Y otrornrs llJN· SAB OOMINGO 

SJN SSOS.00 $598.00 

COLOR $754.00 $940.00 

ANEXO l. TARIFAS DE LOS SERVICIOS. 
CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023 
"COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA YUCATECA, S.A. DE C.V." 
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Juntos tra11sformemos 

Yucatan- 
º""10\HO fflA'W.t<lli· � 

SSP 
6t01t!'.'.W 
nt Sf:r.-tiivOA;) 

P'Of=:...X� 

PtARIO DE YUCATÁN TODA EDICIÓN 

TARIFAS IMPAR 
PAQUETE DY, Y Al CHllE 

LOCAL, IMAGEN Y OfPORTtS lUN·SAO DOMINGO 

0/N S673.00 $80S.00 

COLOR $893.00 $1.US.00 

CONTIIAf>ORTAOA COlOR LUN· SAB DOMINGO 

LOCAL, IMAGEN Y DEPORTES $935.00 $1,205.00 

NAOONAL $1,870.00 $2,258.00 

NACIONAL LUN·SAB OOMlNGO 

0/N Sl,241.00 $1,446.00 

COLOR $1,784.00 $2,lSlJ)O 

DIARIO or YUCATAN (OICfÓN FINAL 
TARIFAS IMPAR 

PAQUETE OY, Y Al CHILE 

tOCAl, IMAGEN Y OEPORTfS LIJN·SAO OOMINGO 

B/f>I $613.00 $731.00 

COLOR $810.00 $1,043.00 

CONTRAPORTADA LUN,SAB DOMINGO 

COLOlt $849.00 $1,09$.00 

P!All!O DE YUCATÁN TOOA EDICU)N 

PAQUl:TE DY, Y Al CHILE 

CENTRALES COLOR LUN-SAO DOMINGO 

LOCAL, IMAGEN Y DEPORTES $970.00 $1,24$.00 

NACIONAL $1,934.00 $2,335.00 

OIA!\10 Df VUCA1'ÁN EDICIÓN FINAL 

PAO.UETC DY, Y AL CttlU!: 

CENTRAlES COLOR LUN· SM DOMINGO 

LOCAL IMAGEN $874.00 $1,H0.00 

ANEXO l. TARIFAS DE LOS SERVICIOS. 
CONTRATO NÚMERO GEY·SSP-33S/2023 
"COMPAÑÍA TIPOGRAFICA VUCATECA, S.A. DE C.V." 
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Juntos tnmsformemos 

Yucatán 

lllMIO Df VUCATÁN EDICIÓN FINAL 

TARIFAS S!N J>OSfClÓN 

lOCAL, IMAGEN V DliPORTES lUN-SAO DOMINGO 

C/N $406-40 $418AO 

COLOR $60320 $7$Vl0 

OfAR!O DE YUCATÁN TODA EDICIÓN 
TMlfAS SIN POSICIÓN 

lOCAt, IMAGEN Y OfPORTES lUN•SAe DOMINGO 

U/N $446.40 $527.20 

COLOR $664.00 $8};1.10 

NACIONAL WN·SA!l DOMINGO 

iJJN $816.00 $916.SO 

COLOR $1,264.SO $1,$1$.20 

AVISOS ECONOM Ll,IN· SAB DOMINGO 

B/N/COLOR $%,.40 $384.80 

ESQUELAS U.IN· SAO DOMINGO 

TODA !O(ION fl/N $563.20 $563.20 

(OICtÓN rlNAl (l/N $486.40 $4$6.40 

JN'f. roo. 8/N $132.SO $!3280 

DlARtO Of VUCATÁN EDICIÓN flNAL 

lARtfAS IMPAR 

lOCAl, IMAGEN'( DH'ORTts WN·SA!I DOMINGO 

0/N $490.40 $$84.SIJ 

COLOR S648,00 $83,\AO 

CONTIIAJ>ORTAOA lUN-SAB DOMINGO 

COLOR $íiJ9.J,O $816.00 

DIARIO os YUCAT'AN TODA EDICIÓN 

Cffit!W.fS COLOR lUN·SAB DOMINGO 

lOCAl, IMAGEN Y OH'ORTfS $7/6.00 $996.00 

NACIONAL $1,547.10 $1, sse. 00 

DIARIO DE YUCATÁN �DfCIÓN FINl\l 

CENTRALES COLOR tllN· SAfl DOMINGO 

lOCAl IMAGfN $699.20 $%4.00 

ANEXO l. TARIFAS DE LOS SERVICIOS. 
CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023 
"COMPAflÍA TIPOGRÁFICA YUCATECA, S.A. DE C.V." 
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OtAR!Q DE YUC:ATÁN TOOI\ EDICIÓN 

YAltlFAS IMl'M 

LOCAl, IMAGEN Y DEPORTES WN·SAa DOMINGO 

B/N $S3SAO $644,00 

COLOR $714AO $91nAD 

CONTRAPORTADA COLOR lUN·SAB DOMINGO 

lOCAL, lMAGHt Y OEPOl\'fES $748,00 $964.00 

NAUONAL $1.4%.00 $1,806.40 

NI\ClONAl WN,Sl\6 OOMIN<lO 

!1/N $992.SO .$1,1$6,80 

COLOR SlAtl.20 S1:122AO 

DIARIO or YUCATÁN EOICIÓN flNAL 

'fARIFAS IMPAR 

LOCAL, IMAGEN Y DEPORTES WN,SA!I OOMIN<lO 

0/N $4\10.40 ssse.so 

CCt,OR $648,00 $834.40 

CONtflAPOl!TAOA WN·SAO DOMINGO 

COWI! $619.20 $S76.00 

OIA!t!O or YUCATÁN TODA .O!ClÓN 

. ' 

O!A!\10 Of YUCA'TÁN EDICIÓN flNAl 

crnTRAll:S COtOI! 

lOCAllMAGfN 

PLANB 

LON·SAO f 

$699.201 

DOMINGO I 

ssos.oo ] 

ctNTMLES COlOR lUN,SAS OOMINGO 

lOCAL, IMAGEN Y DEl'OR1!$ $716,00 $996.00 

NACIONAL $1,$47,20 Sl.868.00 

POSICIÓN ll/N /COLO!l "TARIFA 

PLANA IN rtR!ORES 8/N $15,750,00 

PLANA FORROS COWft $2l,3J(),(l() 

ANEXO l. TARIFAS DE LOS SERVICIOS, 
CONTRATO NÚMERO GEY·SSP-335/2023 
"COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA YUCATECA, S,A. DE C,V," 
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SSP 
}t(m::-rl.R� 
{'.lt St;t: .. i.a.¡it,l\r, 

Pvili...M 

AL(Hllt 

S!NPOSIOÓN 

B/NCOLOR HIN- DOM 

IJJN $2JOJ)O 

COLOR $26•1.00 

POR El. "GOBIERNO DEL ESTADO" 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PLJBLICA 

ll EL "PRESTADOR" 

C. LUIS GAUDENCIO CELA YA CORDERO, 
REPRESENTANTE LEGAL. 

"COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA YUCATECA, S.A. DE C.V." 

LOS COSTOS TARIFARIOS SON ruos, QUEDAN SUJETOS A CAMBIO EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE SER REQUERIDO UNA 
AMPLIACIÓN EN LA CANTIDAD DE "SERVICIOS" CONTRATADOS. 
LA UTILIZACIÓN DE l.OS "SERVICIOS" QUEDA SUJETO A CAMBIOS SEGÚN LAS NECESIDADES DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". 

ANEXO l. TARIFAS DE LOS SERVICIOS. 
CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-335/2023 
"COMPAÑÍA TIPOGRAFICA YUCATECA, S.A. DE C.V." 
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